
  

 

 

RESPUESTA A OBSERVACIONES A LOS TERMINOS DE REFERENCIA DE LA 

CONVOCATORÍA PÚBLICA No 1 DE 2025 

 

 

OBJETO: Adquirir una Torre de Laparoscopia, un Endoscopio y un Colonoscopio, incluyendo 

su suministro, instalación, configuración, puesta en funcionamiento y capacitación al 

personal asistencial, equipos necesarios para la adecuada prestación de los servicios de 

salud de la E.S.E. Hospital San Vicente de Paúl de Caldas 

 

OBSERVACIONES PRESENTADAS: 

 

 

 



  

 

 

 

Señores 

E.S.E. HOSPITAL SAN VICENTE DE PAÚL DE CALDAS 

Subgerencia Administrativa 

Caldas, Antioquia 

E.S.D. 

 

 

Asunto: Observaciones a los términos de referencia 

Referencia: CONVOCATORIA PÚBLICA N° 1 DE 2025 



  

 

Objeto: Adquirir una Torre de Laparoscopia, un Endoscopio y un Colonoscopio, incluyendo 

su suministro, instalación, configuración, puesta en funcionamiento y capacitación al 

personal asistencial, equipos necesarios para la adecuada prestación de los servicios de 

salud de la E.S.E. Hospital San Vicente de Paúl de Caldas 

 

Cordial saludo, 

  

Respetuosamente me permito formular la siguiente observación a los términos de 

referencia del proceso de la referencia, en relación con el requisito de capacidad financiera, 

con el fin de propiciar mayor concurrencia de oferentes sin afectar la idoneidad exigida, lo 

que redunda en beneficio del principio de selección objetiva. 

  

Es así que, en aras de promover una mayor pluralidad de oferentes, sin menoscabar el 

nivel de solvencia financiera exigido por la entidad, muy respetuosamente solicitamos: 

1. Que se modifiquen los términos de referencia en lo relativo al índice de 

endeudamiento exigido, para que este sea igual o inferior al 66%. 

Esta modificación representa un ajuste mínimo y técnicamente razonable, que puede mejorar 

significativamente la participación sin afectar la calidad ni la seriedad de los oferentes. 

  

Agradeciendo de antemano su atención a la presente solicitud y reiterando nuestro 

compromiso con los principios que rigen la contratación pública, quedamos atentos a su 

consideración. 

Cordialmente, 

  

 

JAVIER RICARDO FERNÁNDEZ CAMPILLO 

Abogado – T.P. No. 350128 C.S.J. 

Representante Legal 

ESTRATEGIAS CONTRACTUALES S.A.S. – EC LAWYERS 

NIT. 900.792.505-1 

www.ec-lawyers.co 

http://www.ec-lawyers.co/


  

 

 

 



  

 

 



  

 

 

 

 

RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES PLANTEADAS, SE AGRUPARÁN: 

 

REPONSABILIDAD DEL PROPONENTE “Los PROPONENTES al elaborar su 

PROPUESTA, deben incluir los aspectos y requerimientos necesarios para cumplir con todas 

y cada una de las obligaciones contractuales y asumir los riesgos inherentes a la ejecución 

del Contrato, así mismo deben tener en cuenta que el cálculo de los costos y gastos, 

cualesquiera que ellos sean, se deben basar estrictamente en sus propios estudios y 

estimativos técnicos, bajo su cuenta y riesgo”. 

 

 



  

 

• FRENTE A LA DURACION DEL PLAZO DE ENTREGA DE LOS EQUIPOS 
BIOMEDICOS: 

 

La duración del contrato será a partir de la suscripción del acta de inicio, previa legalización 

del contrato, por un término de entrega no mayor a 8 dias habiles, con la finalidad de cumplir 

y satisfacer la necesidad del servicio en los procesos y procedimientos, como de diagnóstico 

e intervenciones, de manera urgente y necesaria, con el fin de prestar el servicio de forma 

agil y rapida, en aras de la atencion de poblacion del municipio y las zonas de influencia, por 

lo cual solo NO se ampliara la entrega quedando en 8 dias habiles para la entrega de los 

equipos, la entidad requiere de disponibilidad inmediata de los equipos con el fin de 

garantizar la continuidad en la prestación de los servicios, despues de suscrita el acta de 

inicio del contrato, se contara este plazo para la entrega. 

  

• FRENTE A LOS ESTADOS FINANCIEROS: 
 

En atención a los principios de transparencia, economía, buena fe, igualdad, selección 

objetiva, libre concurrencia y pluralidad, la ESE Hospital Sana Vicente de Paul de Caldas 

Antioquia para la definición de los indicadores financieros tomé como referencia las 

condiciones de la convocatoria y el análisis de los estados financieros de las empresas que 

reportaron a la Superintendencia de Sociedades, sus balances financieros, haciendo que 

estos indicadores de los términos de referencia sean los adecuados, para que los 

proponentes cumplan con las obligaciones contractuales. 

 

El análisis se realizó con base en la información de las empresas que reportaron con corte 

al año 2024 a la superintendencia de sociedades y se determinaron indicadores exigentes 

tanto a nivel financiero y organizacional con el fin de garantizar un musculo financiero que 

minimice el riesgo de incumplimiento contractual.  

 

Sin embargo, los indicadores establecidos están por debajo del promedio de este análisis 

con el fin de garantizar mayor pluralidad de oferta.        

     

Es importante resaltar que las empresas que no puedan alcanzar los indicadores propuestos 

en la convocatoria tienen la opción de establecer alianzas temporales mediante o uniones 

temporales con empresas que le permitan mejorar sus índices.  

 



  

 

En razón a la naturaleza de la convocatoria y posterior contrato a celebrar, a la cuantía de la 

misma y de la experiencia que se ha tenido en esta clase de procesos, el equipo financiero 

de la institución ha considerado como idóneos y pertinentes los indicadores que se exigen a 

todos los interesados en participar.  

 

En este sentido, Las Entidades Estatales deben establecer los requisitos habilitantes de 

forma adecuada y proporcional a la naturaleza y valor del contrato (numeral 1 art. 5 ley 1150 

de 2007). Es muy importante comprender el alcance de la expresión adecuada y proporcional 

que busca que haya una relación entre el contrato y la experiencia del proponente y su 

capacidad jurídica, financiera y organizacional. Es decir, los requisitos habilitantes exigidos 

deben guardar proporción con el objeto del contrato, su valor, complejidad, plazo, forma de 

pago y el Riesgo asociado al Proceso de Contratación en particular. Es por ello que el artículo 

2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015, establece la obligatoriedad de Las Entidades 

Estatales de realizar el análisis del sector relativo al bien o servicio objeto de contratación 

para establecer entre otros, los requisitos de capacidad financiera y organizacional que 

deben cumplir los posibles oferentes 

 

• FRENTE A LA DIVISION DE LOS EQUIPOS POR LOTES O PROPUESTA POR 
CADA EQUIPO:  
 

De igual forma es imposible dividir los equipos del proceso a seleccionar en razón a que 

estos pertenecen a un proyecto específico radicado y aprobado en el plan decenal de la 

gobernación de Antioquia aprobado y financiado por convenio suscrito con la alcaldía 

municipal de Caldas Antioquia, lo que vulneraria los principios de la contratación, al modificar 

el objeto del convenio y sus fuentes de financiación. 

 

• FRENTE A LA DEMOSTRACCION, REPUESTOS Y CAPACITACION: 
 

Conforme a los términos de referencia, la demostración de los equipos, se realizará luego 

de la adjudicación y antes de la entrega de estos, por parte del contratista adjudicado. 

La oferta de repuestos deberá entregarse con la propuesta de equipos en el término de 

entrega de propuestas. 

Las capacitaciones deberán realizarse al personal de la entidad, con listado de asistencia y 

explicaciones sobre el manejo, atencion y problemas más frecuentes de los equipos, para 

su bien manejo, capacitación que certificara el contratista con la asistencia de los 

funcionarios encargados del manejo de los equipos. 



  

 

 

• RESPUESTA A LOS REQUERIMIENTOS TECNICOS:  
 

Los pliegos de condiciones fueron estructurados con base en las necesidades misionales y 

operativas del hospital y debidamente aprobados mediante resolución expedida por la 

Gobernación de Antioquia. En consecuencia, dichos pliegos constituyen un acto administrativo 

en firme y no son susceptibles de modificación. 

 

En ese sentido, se solicita a los interesados presentar sus ofertas en estricto cumplimiento y 

adherencia a las especificaciones técnicas, jurídicas y financieras allí establecidas. 

 

 

 

 

Proyectó  Juan Carlos Beltrán  Bedoya. Contratista-Oficina Juridica 

 

Proyectó Laura Tatiana Blandón Echavarría  Ingeniera Biomédica - ASIS  

Aprobó  Juan Esteban López Palacio Subgerente Administrativo y Financiero  
 

 

 

 

 


